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Además de las funciones de vigilancia e interpretación, la Comisión
Paritaria deberá conciliar o arbitrar, conociendo y dando solución a cuantas
cuestiones y conflictos individuales o colectivos le sean sometidos por
las partes. Las cuestiones y conflictos serán planteados a la Comisión
Paritaria a través del Delegado de Personal o de la empresa.

En lós conflictos colectivos, el intento de solución de las divergencias
a través de la Comisión Paritaria tendrá carácter preferente sobre cualquier
otro procedimiento, constituyendo trámite preceptivo previo o inexcusable
para el acceso a la vía jurisdiccional en los conflictos que surjan, directa
o indirectamente, con ocasión de la interpretación o aplicación del Con
venio Colectivo.

La propia Comisión establecerá un reglamento de actuaciones en el
cual se definirán los trámites y formas del procedimiento (iniciación, infor
mación, audiencias, pruebas, ete.). Los plazos de resolución de expedientes
serán bnves, siendo diez días para asuntos ordinarios y setenta y dos
horas para los extraordinarios, de acuerdo con los criterios establecidos
en la clasificación de asuntos.

Artículo 2.5.

En los contratos temporales, excepto en los de sustitución y los corres
pondientes a trabl\ios agrícolas, bs trabajadores percibirán, al finalizar
su duración, una indemnización equivalente al 4!fi por 100 del salario
convenio (salario base y plus salarial) peITibido, que serán del 7 por 100
para los contratos con duración igualo inferior a ciento ochenta días.

La indemnización pactada, de acuerdo con el artículo 5, fonna parte
de las condiciones económicas del Convenio, quedando anuladas de mutuo
acuerdo cuantas mejoras de análoga naturaleza y fin establezcan las nor
mas.

El anterior complemento no se percibirá en los supuestos de prórroga
o pase a situación de fijo, y será absorbible por cualquier mejora legal.

Artículo 26.

Ambas partes se comprometen a efectuar durante la vigencia del pre
sente covenio el catálogo concordado de puestos de trabl\io calificados
de tóxicos, penosos y peligrosos, existentes en la empresa. A estos efectos
se pedirá el informe de los Gabinetes Técnicos Provinciales de Seguridad
e Higiene en el Trabl\io. Una vez efectuado el catálogo se discutirá éste
y el plus correspondiente por la Comisión Mixta.

Artículo 27.

En el supuesto de nocturnidad las horas trabajadas tendrán un plus
de nocturnidad equivalente al 25 por 100 que a cada hora le corresponderá
del salario base convenio. Se considerará jornada nocturna la realizada
entre las diez de la noche y las seis de la mañana.

Artículo 28.

Los atrasos devengados por el presente Convenio se abonarán durante
el m~s de octubre de 1994.

Artículo 29.

El presente Convenio queda automáticamente denunciado a la fina
lización del mismo.

Distribución por grupos retributivos

Personal laboral:

I. Contramaestre, Maestro Albañil, Maestro Taller.
11. Oficial 1.8

, Chófer A.
IlI. Oficial 2.8

, Chófer B, Aserrador, Afilador.
IV. Medidor, Ayudante de Taller, Ayudante Aserrador, Ayudante Des

tilador, Tractorista A, Guarda Mayor.
V. Sobreguarda, Peón Especialista, Tractorista B.
VI. Guarda, Peón, Hojalatero, Cubero, Fogonero, Pastor, Cabrero.

Personal administrativo:

I. Titulado superior.
11. Titulado medio.
IlI. .Jefe Administrativo 1.8

rv. Jefe Administrativo 2.8

V. Oficial Administrativo La
VI. Oficial Administrativo 2.8

VIl. Auxiliar Administrativo.

Tabla salarlal1994

Salario Plw Total anual
Grupos retributivos base anual salario anual -- -

Pesetas Pesetas Pesetas

Personal laboral

I I.I67.760 130.680 1.298.440
II I.I22.440 129.800 1.252.240
1lI I.I08.360 128.290 1.237.280
IV '1.097.800 128.920 1.226.720
V 1.067.000 129.360 I.I96.360
VI 1.05I.I60 129.800 I.I80.960

Personal
administrativo

[ 2.160.326 144.812 2.305.138
¡¡ 1.944.421 138.403 2.082.824
1lI 1.801.683 134.720 1.936.403
IV 1.553.0a7 127.977 1.681.014
V I.I22.416 129.065 1.251.481
VI I.I08.612 128.325 1.2a6.937
VII 1.097.810 128.166 1.225.976

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

2421 5 ORDEN ere 7 ere octubre de 1994 por la que se prorroga
el permiso de explotación provisional para la unidad 1
de la central nuclear de Ascó (Tarragona).

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía en Tarragona, a instancia de las entidades «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima» (FECSA), «Empresa _Nacional
de Electricidad, Sociedad Anónima_ (ENDESA), como titulares y explo
tadores de la unidad 1 de la central nuclear de Aseó, responsables de
forma solidaria y mancomunada, por el que solicitan prórroga del permiso
de explotación provisional para dicha unidad, concedido por Orden Minis
terial de 22 de julio de 1982 y prorrogado por sexta vez el 9 de octubre
de 1992.

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, el Decreto
2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre
Instalaciones Nucleares y Radiactivas y la Ley 15/1980, de 22 abril, de
creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sin perjuicio de las atri
buciones que por esta última correspondan al citado Consejo de Seguridad
Nuclear.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes, y
no habiendo formulado objeciones la Dirección Provincial·del Ministerio
de Industria y Energía en Tarragona, a propuesta de la Dirección General
de la Energía, y de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear, este
Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se otorga a las entidades .Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima_ (FECSA), .Empresa Nacional de Electncidad, Sociedad
Anónima- (ENDESA), como titulares y explotadores responsables, una sép
tima prórroga del penniso de explotación provisional para la unidad I
de la central nuclear de Aseó.

Segundo.-El período de validez de esta prórroga que se otorga será
de dos años a partir de la fecha de csta Orden. Caso de ser necesaria
una nueva prórroga, ésta dcberá ser solicitada tres meses antes de la
fecha de vencimiento de la presente, justificando las razones existentes,
y el cumplimiento de todos los límites y condiciones de esta prórroga.
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Tercero.-La explotación de la unidad 1 df' la central nuclear de Aseó
se llevará a cabo de acuerdo con los límites y Condiciones contenidos
en los anexos a la presente Orden.

La Dirección General de la Energía podrá modificar dichos límites
y condiciones o iIn!'oner otros nuevos, a iniciativa propia o a propuesta
del Consejo de Seguridad Nuclear, de acuerdo con las responsabilidades
y funciones asignadas a este organismo por la Ley 15/1980 de creación
del mismo; así como exigir la adopción de acciones correctoras pertinentes,
a la vista de la experiencia que se obtenga de la explotación de la central,
de los resultados de otras evaluaciones y análisis en curso y del resultado
de inspecciones y auditorías.

Cuarto.-Podrá dejarse sin efecto esta prórroga en cualquier momento,
si se comprobase: 1) El incumplimiento de estos límiles y condiciones;
2) La existencia de inexactitudes en los datos aportados y discrepancias
fundamentales con los criterios en que se basa esta prórroga, y .3) La
existencia de factores desfavorables desde el punto de vista de la seguridad
nuclear y la protección radiológica intrínsecos de la instalación, no cono
cidos hasta el momento presente.

Quinto.-En lo referente a la cobertura del riesgo nuclear, el titular
de esta prórroga queda obligado, conforme a lo dispuesto en la Ley 25/1964,
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, a suscribir una póliza con una
compañía de seguros autorizada al efecto con observancia de las comu
nicaciones de la Dirección General de la Energía de fechas 5 de junio
y 17 de julio de 1986 referentes a la citada cobertura.

Sexto.-La presente Orden se entiende sin perjuicio de las concesiones
y autorizaciones complementarias, cuyo otorgamiento corresponda a otros
Ministerios y organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1994.

EGUIAGARAY UCELAY

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ANEXOI

Límites y condiciones sobre seguridad nuclear y protección radiológica

l. A los efectos previstos en la legislación vigente, se considera titular
del permiso .de explotación provisional y explotador responsable de la
central ~uclear de Ascó, unidad 1, a las empresas siguientes: «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima_ (FECSA) y «Empresa Nacional
de Electricidad, Sociedad Anónima_ (ENDESA), actuando solidaria y man
comunadamente.

2. La presente prórroga del permiso de explotación provisional se
aplica a la central nuclear de Aseó, unidad 1; cuya autorización de cons
trucción fue concedida por Resolución de la Direccian General de la Energía
de fecha 16 de mayo de 1974, y cuyo permiso de explotación provisional
fue concedido por Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha
22 de julio de 1982. La central está dotada con un reactor nuclear de
agua a presión de tres circuitos de refrigeración con una potencia nominal
del núcleo de 2.686 megavatios térmicos de proyecto y suministro .Wes
tinghouse Electric Co.•, de los Estados Unidos de América. El edificio
del reactor se encuentra emplazado en el término muqicipal de Ascó (Tarra
gona), en la orilla derecha del río Ebro. Todo ello según se describe y
justifica en el estudio final de seguridad, en su revisión vigente.

3. El permiso de explotación provisional faculta al titular para:

3.1 Poseer y almacenar elementos combustibles de uranio enriquecido
de los tipos 17 )( 17 estándar, 17)( 170FAy 17)( 17 AEF, con los parámetros
de diseño indicados en el estudio de seguridad de la recarga de cada
ciclo, o referenciados en el mismo.

No se podrá almacenar combustible nuevo cuyo uranio haya sido some
tido a reprocesamiento.

3.2 Explotar la instalación de acuerdo con el artículo 24 del Regla
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, a la potencia nominal
de 2.696 megavatios térmicos.

3.3 Poseer, almacenar y utilizar los materiales radiactivos, sustancias
nucleares y fuentes de radiación necesarios para la calibración, análisis
y pruebas que 'se efectúen durante la vigencia de esta prórroga del permiso
de explotación provisional.

4. Se define como zona bajo control del explotador la comprendida
dentro de un radio de 750 metros con centro en el edificio de contención,
a los efectos previstos para la zona de exclusión en la condición duodécima
de la autoriiación de construcción, concedida por Resolución de la Direc-

ción General de la Energía de 16 de mayo de 1974. En el exterior de
la citada zona se establecerán las zonas definidas en el Plan Provincial
de Emergencia Nuclear aprobado.

5. La explotación de la unidad I de la central nuclear de Ascó durante
el período de vigencia de esta prórroga se ajustará en todo momento al
contenido de los documentos oficiales siguientes:

Estudio final de Seguridad, Rev. número 18, de 23 de diciembre
de 1993.

Especificaciones de Funcionamiento, Rev. número 40, de 6 de mayo
de 1994.

Reglamento de Funcionamiento, Rev. número 6, de 18 de abril de 1994.
Plan de Emergencia Interior, Rev. número 4, de 6 de marzo de 1992.
Manual de Garantía de Calidad, Rev. numero 3, de agosto de 1989.
Manual de Protección Radiológica, Rev. número 6, de 21 de septiembre

de 1993.

Las modificaciones o cambios posteriores a cualquiera de estos docu
mentos deberán, antes de su entrada en vigor, ser aprobados por la Direc·
ción General de la Energía, previo informe fflvorable del Consejo de Segu
ridad Nuclear, salvo en el caso del Manual de Protección Radiológica y
Manual de Garantía de Calidad, en que baf'ltará el envío a la Dirección
General de la Energía y al Consf:>jo de Seguridad Nuclear de las revisiones'
de los mismos en el plazo de un mes tras su implantación.

El estudio final de seguridad deberá ser actualizado en el plazo de
seis meses después de la finalización de cada recarga.

6. La salida de bultos radiactivos fuera del emplazamiento de la cen
tral a un emplazamiento temporal o definitivo deberá comunicarse a la
Dirección General de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear con,
al menos, quince díaB de antelación a la fecha de salida y quedará sometida
al Reglamento Nacional sobre Transporte de Mercancías Peligrosas por
Carretera.

7. En relación con las modificaciones de diseño y pruebas a realizar
en la central se requiere lo siguiente:

7.1 Dentro del mes siguiente a la finalización de cada semestre natural
se enviará a la Dirección General de la Energía y al Consejo de Seguridad
Nuclear un informe sobre las modificaciones de diseño (incluyendo modi
ficaciones de manuales y procedimientos) propuestas, implantadas o en
curso de implantación en el semestre objeto del informe, con el objetivo
y estructura descritas a continuación.

El objetivo fundamental de la información incluida debe ser presentar
un balance de modificaciones previstas y realizadas en planta. Para ello
se aportará, al menos, la siguiente información sobre cada modificación,
en la medida en que esté elaborada:

a) Identificación. Deberá ser la habitualmente utilizada por el explo
tador para id~ntificaruna propuesta de modificación o una modificación
aprobada para ejecución.

b) Estructura, sistema, componente y procedimientos afectados.
c) Clasificación en relacionada o no relacionada con la seguridad.
d) Identificación de si constituye ano una «cuestión de seguridad

no revisada. o implica cambios de especificaciones técnicas de funcio
namiento o del estudio final de seguridad.

e) Causa de la modificación, En aquellas modificaciones que sean
una consecuencia directa de un requisito del Consejo de Seguridad Nuclear,
de una condición del permiso de ~xplotaciónvigente o de una nueva nor
mativa, se indicará esta circunstancia y si existe alguna desviación de
la modificación respecto al criterio que la originó.

f) Descripción de la misma. En las modificaciones relacionadas con
la seguridad deberá incluirse una breve descripción técnica de la misma
y su justificación.

g) Análisis de seguridad. En todos los casos deberá describirse bre
vemente las bases de la clasificación relacionada o no con la seguridad.
En el primero de los casos deberá incluirse un resumen del análisis de
seguridad realizado indicando la referencia de éste.

h) Estado en la fecha de elaboración del informe (por ejemplo pro
puesta de modificación aprobada para ejecución, ejecutada).

Se entiende por «cuestión de seguridad no revisada~cuando se presenta
alguna de las siguientes circunstancias:

Se puede aumentar la probabilidad de ocurrencia de un· accidente o
empeorar las consecuencias del mismo o aumentar la probabilidad del
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funcionamiento defectuoso de. un equipo importante para la seguridad,
previamente contemplado en el estudio final de seguridad.

Se puede crear la posibilidad de un accidente o malfunción diferente
de los analizados en el estudio final de seguridad.

Se reduce el margen de seguridad, tal com'o se define en las bases
de las especificaciones técnicas de funcionamiento.

7.2 Las modificaciones de diseño que constituyen -cuestiones de segu
ridad no revisadas_ requerirán una autorización específica de la Dirección
General de la Energía previa a su puesta en marcha. La documentación
Que acompañará a la solicitud incluirá al menos:

a) Una descripción técnica de la misma; identificando las causas que
la han motivado.

b) El análisis de seguridad realizado.
c) Una identificación de los documentos que se verían afectados por

la modificación, incluyendo el texto propuesto para el estudio final de
seguridad y las especificaciones técnicas de funcionamiento, cuando sea
aplicable.

d) Identificación de las pruebas previas a la puesta en marcha, cuando
sea aplicable.

7.3 Los cambios en especificaciones técnicas de funcionamiento y
otros documentos sometidos a aprobación, según el permiso de explotación
\igente, deberán solicitarse adjuntando una documentación similar a la
indicada en el punto 7.2 anterior.

7.4 En lo relativo a pruebas Oexperimentos a realizar en la instalación,
no contemplados en el estudio final de s~guridad, les será de aplicación
lo indicado en los puntos 7.1, 7.2 Y 7.3 anteriores. En todo caso, la comu
nicación al Consejo de Seguridad Nuclear deberá ser previa a la realización
de dicha prueba o experimento.

7.5 Las modificaciones de diseño cuya implantadón tenga una inter
ferencia significativa en la operación de la instalación, o bien se estime
que los trabajos asociados a la misma implican dosis colectivas superiores
a 4 Sv. persona, deberán ser apreciados favorablemente por el Consejo
de Seguridad Nuclear previamente a su ejecución, y a tal fin se remitirá
documentación similar a la indicada en el punto 7.2 anterior.

Se entiende por interferencia significativa con la operación, cuando
la instalación o prueba de la modificación pueda provocar de fonna invo
luntaria transitorios en la central o daños a equipos de seguridad, o bien
implicar disminución de la capacidad del personal para operar la planta
de forma segura.

8. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir directamente al
titular las instrucciones complementarias jo" pertinentes para el mejor cum
plimiento y verificación de estos límites y condiciones.

ANEXO U

Otras condiciones que regirán durante la vigenria
de la presente prórroga

1. Continúan vigentes las condiciones establecidas en el anexo 11 de
la Orden de 11 de octubre de 1990, por laque se otorga la segunda prórroga
del permiso de explotación provisional para la unidad I de la central nuclear
de Ascó.

2, En el plazo de un mes, después del inicio de cada ciclo de operación,
el titular co~unicaráa la Dirección General de la Energía la fecha prevista
para la próxima recarga, a efectos de cUIPplimentar lo requerido en el
escrito de dicha Dirección General de fecha 20- de noviembre de 1989.

24216 ORDEN de 7 de octubre de 1994 por la que se prorroga
el permiso de explotaci6n provisional para la unidad JJ
de·la central nuclear de Ascó (Tarragona).

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía en Tarragona, a instancia de las entidades ~Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima~ (FECSA), ~Empresa Nacional
de Electricidad, Sociedad Anónima- (END8SA) e -Hidroeléctrica de Cata
luña, Sociedad Anónima_ (HlDRUÑA), como titulares y explotadores de
la unidad 11 de la central nuclear de Aseó, resptmsables de forma solidaria
y mancomunada, por el que solicitan prórroga del permiso de explotación

provisional para dicha unidad, concedido por Orden de 22 de abril de
1985, y prorrogado por cuarta vez por Orden de 9 de octubre de 1992.

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, el Decreto
2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, y la Ley 15/1980, de 22 de abril,
de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sin perjuicio de las atri
buciones que por esta última correspondan al citado Consejo de Seguridad
Nuclear.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes y no
habiendo formulado objeciones la Dirección Provincial del Ministerio de
Industria y Energía en Tarragona, a propuesta de la Dirección General
de la Energía, y de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se otorga a las entidades FECSA, ENDESA e HIDRUÑA, como
titulares y explotadores responsables, una quinta prórroga del permiso
de explotación provisional para la unidad 11 de la central nuclear de Aseó.

Segundo.-El período de validez de esta prórroga que se o~rga será
de dos años a partir de la fecha de esta Orden. Caso de ser necesaria
una nueva prórroglt, ésta deberá ser solicitada tres meses antes de la
fecha de vencimiento de la presente, justificando las razones .existentes,
y el cumplimiento de todos los límites y condiciones de esta prórroga.

Tercero.-La explotación de la unidad 11 de la central nuclear de Ascó
se llevará a cabo de acuerdo con los límites y condiciones contenidos
en los anexos a la presente Orden.

La Dirección General de la Energía podrá modificar dichos límites
y condiciones o imponer otros nuevos, a iniciativa propia o a propuesta
del Consejo de Seguridad Nuclear, de acuerdo con las responsabilidades
y funciones asignadas a este organismo por la Ley 15/1980, de creación
del mismo; así como exigir la adopción de acciones correctoras pertinentes,
a la vista de la experif'ncia que se obtenga de la explotación de la central,
de los resultados de otras evaluaciones y análisis en curso y del resultado
de inspecciones y auditorías.

Cuarto.-Podrá dejarse sin efecto esta prórroga en cualquier momento,
si se comprobase: 1) El incumplimiento de estos límites y condiciones;
2) La existencia de inexactitudes en los datos aportados y descrepancias
fundamentales con los criterios en que se basa esta prórroga, y 3) La
existencia de factores desfavorables desde el punto de vista de la seguridad
nuclear y la protección radiológica, intrínsecos de la instalación, no cono
cidos hasta el momento presente.

Quinto.-En lo referente a la cobertura de riesgo nuclear, el titular
de esta prórroga queda obligado, confonne a lo dispuesto en la Ley 25/1964,
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, a suscribir una póliza con una
compañía de seguros autorizada al efecto, con obseIYancia de las comu
nicaciones de la Dirección General de la Energía, de fechas 5 de junio
y 17 de julio de 1986, referentes a la citada cobertura.

Sexto.-La presente Orden se entiende sin perjuicio de las concesiones
y autorizaciones complementarias, cuyo otorgamiento corresponda a otros
Ministerios y organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de octubre~e 1994.

EGUIAGARAY UCELAY

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ANEXOI

Lúnites y condiciones sobre seguridad nuclear y protección radiológica

1. A los efectos previstos en la legislación vigente, se considera titular
del permiso de explotación provisional y explotador responsable de la
central nuclear de Aseó, unidad 11, a las empresas siguientes: ~Fuerzas

Elloctricas de Cataluña, Sociedad Anónima- (FECSA), -Empresa Nacional
de Bleetricidad, Sociedad Anónima_ (gNDE8A) e «Hidroeléctrica de Cata
luña, Sociedad Anónima_ (HIDRUÑA), actuando solidaria y mancomuna
damente.

2. La presente prórroga del permiso de explotación provisíonal se
aplica a la central nuclear de Aseó, unidad 11, cuya autorización de cons
trucción fue concedida por Resolución de la Dirección general de la Energía,
de fecha 7 de marzo de 1975, y cuyo permiso de explotación provisional
fue concedido por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de fecha


